
Resolución de Gerencia General  
 

Nº   011-2000-GG-OSITRAN 
 

Lima,  22 de noviembre de 2000 
 

 
La Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 del Decreto Supremo Nº  024-98-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF del Organismo Supervisor de 
la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público – OSITRAN, 
establece que la Gerencia General es el órgano ejecutivo responsable de la 
marcha administrativa de la institución; 

 
Que, el literal b) del artículo 32 del Reglamento de Organización y 

Funciones de OSITRAN, establece que corresponde al Gerente General 
planear, organizar, gestionar, ejecutar y supervisar las actividades técnicas, 
administrativas, operativas, económicas y financieras del OSITRAN, de 
acuerdo con las políticas que fijen el Consejo Directivo y el Presidente; 
  

Que, el artículo 5 de la Ley Nº  26850, Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, dispone que cada Entidad establecerá la 
dependencia o dependencias responsables de planificar los procesos de 
adquisición o contratación; 

 
Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Nº  039-98-PCM, Reglamento de 

la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, estipula que se considera 
como funcionario que ocupa el más alto cargo administrativo de la entidad a 
aquél de mayor nivel que tenga a su cargo la dirección de asuntos 
administrativos de la entidad, sea en virtud de sus normas de organización o de 
una delegación por parte de la más alta autoridad de la entidad; llámese ésta 
Gerente, Gerente General, Secretario Ejecutivo, entre otros;   

 
Que, el tercer párrafo del artículo citado en el considerando anterior 

establece que la autoridad administrativa podrá delegar las funciones a que se 
refiere la Ley Nº  26850 y su Reglamento en el órgano o funcionario 
responsable de realizar los procesos de selección, siendo solidariamente 
responsable con éstos, 

 



Que, el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado dispone que la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad establecerá cuál será el órgano encargado de los procesos de 
Adjudicación Directa, el mismo que deberá convocar en cada caso a un 
representante del área usuaria; 

 
 
RESUELVE : 
 
Artículo Primero.-  Establecer que la Gerencia de Administración y Finanzas 
de OSITRAN sea el órgano encargado de los procesos de adjudicación o 
contratación a los que se refieren los artículos 43º  y 44º  de la Ley Nº  26850. 
 
Artículo Segundo.- Establecer que, en los casos de procesos de selección 
bajo la modalidad de adjudicación directa, el órgano encargado al que se 
refiere el artículo primero de la presente Resolución podrá designar un comité 
especial, el mismo que estará conformado por: 
 

- Un representante de la Gerencia de Administración y Finanzas, quien 
lo presidirá. 

- Un representante de la Gerencia Legal. 
- Un representante del área usuaria.  
- Un representante de la Oficina de Auditoría Interna, como miembro 

observador. 
  
Artículo Tercero.- Disponer que el órgano encargado convoque a un 
representante del área usuaria en todos los casos señalados en el artículo 
primero de la presente Resolución. 
 
Artículo Cuarto .- Disponer el órgano encargado invite a participar al Auditor 
Interno de la Entidad o a quien éste designe como miembro observador de los 
procesos de selección a que hace referencia el artículo primero de la presente 
Resolución. 
 
Artículo Quinto .- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente 
de su comunicación. 
 
 

Comuníquese y archívese. 
 
 
 

 
 
 

CECILIA BALCAZAR SUAREZ 
Gerente General  

 
 


